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RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Pedagogía Terapéutica, convo-
cado por la Federación de Enseñanza de CC.OO. (An-
dalucía) en colaboración con la Universidad de Cádiz
y se hace pública la lista de profesorado que ha obte-
nido la calificación de apto en el citado curso según
Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de Cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado,

H A RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Pedagogía Terapéutica, convocado por la Federación de
Enseñanza de CC.OO. (Andalucía) en colaboración con la Uni-
versidad de Cádiz y, de conformidad con el Acta final hacer
pública, según Anexo, la lista de profesorado que ha obtenido
la calificación de apto en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
especialización en Pedagogía Terapéutica según los efectos
profesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

Curso de Especialización en Pedagogía Terapéutica. Año 2004
Entidad convocante: Federación de Enseñanza de CC.OO.

(Andalucía)

-Relación de asistentes que han obtenido la calificación de apto-
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de febrero de 2005, por la que
se resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
zona arqueológica, el yacimiento de Villaricos, sito en
Cuevas del Almanzora, provincia de Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad andaluza, a través de la investigación, difusión
y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüís-
ticos del pueblo andaluz, atribuyendo a la misma, en el artículo
13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio y el
artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura, el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Entre los relevantes valores patrimoniales que ostenta
la Zona Arqueológica de Villaricos, destaca la amplia secuencia
cronológica que presenta el asentamiento, remontándose sus
orígenes a la Edad del Cobre y permaneciendo habitado hasta
época medieval, incluyendo un pequeño enclave visigodo. De
gran interés son las factorías de salazones de pescado y un
área de necrópolis, que se pueden adscribir, casi en su tota-
lidad, al período púnico. En definitiva, el conjunto conforma
un enclave de primer orden para el estudio y conocimiento
tanto de las civilizaciones fenicias y púnicas, como de la roma-
nización de la Bética, presentando un gran potencial para

la investigación histórica a nivel andaluz y de la Península
Ibérica.

Para la protección de estos amplios valores el yacimiento
de Villaricos se declaró monumento histórico-artístico, de
carácter nacional, por el Real Decreto 3187/1983, de 26 de
octubre (BOE número 310, de 28 de diciembre de 1983),
delimitándose mediante el Real Decreto 111/1987, de 22
de abril (BOJA número 52, de 16 de junio de 1987).

No obstante, y a tenor de las últimas investigaciones,
se ha de ampliar el área de protección vigente y, al mismo
tiempo, adecuar dicha protección a las disposiciones de la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, promulgada con
posterioridad a la declaración de la Zona Arqueológica de Villa-
ricos. En este sentido es imprescindible la inclusión de la zona
denominada de Los Conteros, asociada a la fábrica de sala-
zones romana, y del núcleo de población de Villaricos, donde
se ha demostrado que existen los depósitos arqueológicos de
época fenicia bajo las edificaciones urbanas actuales. Igual-
mente, las últimas intervenciones arqueológicas han consta-
tado la evidencia de los primeros momentos de ocupación
fenicia y la posterior transformación y reutilización del espacio
durante el período de ocupación romana en la zona, cons-
tituyendo un enclave de primer orden para la investigación
histórica.

Consecuentemente se opta por inscribir, con carácter
específico, como Zona Arqueológica, la totalidad del yacimien-
to, dotándolo de las oportunas instrucciones particulares, per-
feccionando, a través del sistema de tutela que la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía permite,
la protección del conjunto patrimonial y posibilitando la com-
prensión de las relaciones espaciales existentes entre sus diver-
sas áreas de asentamiento.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 21 de agosto de 2003, publicada en BOJA
núm. 180, de 18 de septiembre de 2003, incoó el proce-
dimiento para la inscripción, con carácter específico , en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona
Arqueológica, del yacimiento de Villaricos en Cuevas del
Almanzora, en Almería, al amparo de lo establecido en el
artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 161, de 18 de agosto de 2004), y de audiencia
al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de ins-
titución consultiva (emitido por la Comisión Provincial de Patri-
monio Histórico de Almería, en su sesión de 28 de septiembre
de 2004) y se puso de manifiesto el expediente a los inte-
resados. A los interesados cuyos datos se desconocen, se pro-
cedió a notificarles dicho trámite mediante publicación en el
BOJA número 17, de 26 de enero de 2005 y su exposición
en el tablón de anuncios de los ayuntamientos de Cuevas
del Almanzora, Almería, Madrid, Barcelona, Murcia y Málaga.

En el expediente constan las alegaciones de María del
Mar Alvarez Capa, en nombre y representación de Francisco
Alvarez López; Eduardo Amor Martínez, en nombre y repre-
sentación de Villaricos S.L.; Steven Robert Hitchnis, repre-
sentado por Eduardo Amor Martínez; Atanasio de Haro Rivas;
María Dolores Mulero Peñuela; Miguel Navarro Ponce, en cali-
dad de Administrador solidario de la entidad Palomares Playa
S.L.; Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora; Alfredo Moreno
Carretero y María de Haro Rivas, que fueron contestadas por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de Almería
mediante oficio.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,


